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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso No. 2022-0041-00 

Auto de tramite No. 189 

 

 

Encontrándose el presente encuadernamiento al despacho, con ocasión de la solicitud 

de corrección realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, se observa que 

erradamente en el auto No.133 se relacionó como nombre del demandante, William Moreno 

Garces, cuando lo correcto corresponde a WALLIS ALOMIA RIASCOS, razón por la cual el 

juzgado de conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del Código General del Proceso 

DISPONE: 

 

TENER en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar que el 

nombre del demandante en el presente proceso corresponde a WALLIS ALOMIA RIASCOS; y 

no como erradamente se indicó en el auto en comentó. 

 

Por la parte actora notifíquese el contenido de esta determinación junto al auto 

admisorio de la acción a la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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Juzgado De Circuito
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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